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INSTITUTO DE REFOR.MAS SOCIALES'

DIRECCIÓN GENERAL DE' LEGISLAéIÓN -Ti ACCIÓN SOCIAL'
Sección de Legi~lación y PJ1b~Cidad.
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DATOS 9-ANTECEDENTES
acerca de antepro~edos de Le~es sobre contrato de trabajo,

. sindicación profesional ~ Consejos del Trabajo.

(Real orden de 3 de enero de 1921.)

La Sección ha estudiado con el interés que merece la Real orden
del Ministerio del Trabajo fecha 3 de enero de 1921, que tuvo ingreso
en la Sección el día 4 del corriente, Real orden en cuya parte dispo­
sitiva se dice que «por la Dirección General correspondiente del Ins­
tituto se reúnan y unifiquen los antecedentes relativos a dichas cues­
tiones.....» (se refiere al contrato de trabajo, personalidad individual Q

colectiva que deba intervenir en la contratación, sindicación profesional
obligatoria o voluntaria, y organismos provinciales o lucales llamados a
interve'i¿i'l' en la tramitación y solución de las cuestiones del t'i'abajo),
añadiendo la Real orden, dirigida al Sr. Presidente del Instituto, que
por éste se incluya en la orden del día de la presente reunión del Ple­
no el estudio y subsiguiente informe al }Iinisterio, respecto de los ex·
tremos indicados, en forma de anteproyectos de Ley, que poco des­
pués' y una vez examinados por el Gobierno, puedan ser presentados
al Parlamento.

•
"* *

Aun limitado el cometido de la Sección, de momento, mientras no
reciba de la Superioridad el encargo de constituírse en ponente de los
anteproyectos a que la Real orden alude, a lo que se encomienda ex­
presamente a la Dirección de Legislación en el primer inciso de la ''''
-p~eH~B8itivacopiada, la Sección se ve en la imposibilidad de orre\J"'"
cer al Pleno, en el corto plazo que media entre la fecha del encarg ·t.,,

lo
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(3 de enero) y la de reumon del Pleno, otra cosa que un índIce de an­
tecedentes, con breve nota de las dudas y preocupaclOnes que le asal­
tarían, para en su día asesorar al InstItuto en la redaCCIón de los aD­
tepro) ectos de Ley que pIde ell\IIDisterIO Reconoce éste, en la tan
cItada Real orden, que se refiere éste a una «de las más Importantes
cuestIOnes, que en estos momentos es objeto de los más apasIOnados
debates;;, y que nInguna lo es tanto, «DI más Interesa, a la hora ac­
tual que la referente al contrato de trabaJo»), por donde agravaría la
responsabIlrdad de la SeCCIón SI con tal premura de tIempo se atrene­
ra a fijar, aun en el supuesto de serpo·sIble, m SIqUIera las lIneas ge­
nerales de anteproyectos que tocan a problemas candentes de polItlca
SOCIal, a cuestrones que más que tecmcas o materra apta a la tutela
o mtervenclón del Estado son de complejO mteres de clase, y pIden
para que una reglamentacIón llegue a ser pOSIble, que preVIamente
se definan por qUIen proceda las orIentacIOnes generales de los ante­
proyectos, porque no es necesarIO advertIr que dIstmtos tIpOS y mode­
los cabe adoptar y las consecuenCIas de hacerlo" en materIa de con­
trato de trabaJO, por ejemplo, desde la fijaCIÓn de las normaS o prID­
ClpIOS generales de reglamentacIón del trabaJO, que entrañan dere­
chos y deberes recíprocamente e::uglbles por las partes, SIn entrar en
más hondos problemas, hasta la atrrbuClón a la corporaCIón profeslO­
nal o a los Smdlcatos, de la responsabIlIdad de fijar esas normas y de
cumplrrlas Y, relaCIOnado con el contrato de trabaja, no es empresa
que pueda acometerse, SID que se fije a la SeccI6n cardmales dIrectI­
vas, la de ordenar los preceptos más recomendables para establecer, o
la smdIcacI6n forzosa o la voluntarIa, como tampoco en lo tocante
a orgamsmos llamados a llltervemr en los cúnfilCtos del trabaja, o en
las relaCIones de este entre obreros y patronos, pueda la SeCCIón sal­
var los obstáculos que hasta ahora se han opuesto a la ImplantacIón
de las bases aprobadas por el Pleno en fecha tan reCIente como 1919

Kl SIqUIera puede la SeCCIón ofrecer al Pleno la coleCCIón de ante·
cedentes que en 1911 reuma y publIco la prImItIva SeCCDn l.a del
InstItuto, con el título Proyecto de Ley sODí'e conti'ato de tJaouJo"l'll-­

J01·1tUlC26n lefl2Slatna 'JI b'toliofliáflca¡ por hallarse esta publrcacIOn
completamente agotada y no se'" pOSible relmprIID 1rla (consta de 528
págInas) en tan corto espaclO de tiempo, SID contar con que¡ en los
nueve años transcurrrdos, nuevos hechos y documentos _halJtia:'-"que
añadIr a los entonces publrcados :1.-~'::~ -z: -~

4. ". -_
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Tampoco dispone de ejemplares de otro importante trabajo de fe":'
eha posterior, muy digno de tenerse en cuenta, y aun de reproducir­
se, si fuese posible, es a saber, el Proyecto de dictamen acerca :deZ
proyecto de Ley sobre contrato de trabajo, propuesta de D. Juan Pérez
Caballero, Presidente de la Comisión senatorial (Madrid, imprenta
«Gráfica Excelsior», 1917), que, además de un razonado y extenso
preámbulo sobre el concepto del contrato de trabajo, conveniencia de
legislar acerca del mismo, ela-boración de este proyecto, criteriodela
'Comisión sobre el contrato de trabajo y sistematización del proyecto,
-contiene los textos de los proyectos hasta entonces presentados, com­
parando unos con otros, y los documentos aportados a la información
-escrita ante la Comisión senatorial por importantes entidades econó­
micas, patronales y obreras.

El, contrato de trabajo ha ·sido objeto de los siguientes proyectos
-de Ley, publicados por el Instituto en las fechas que se citan:

Proyecto de Ley aprobado por el Instituto y elevado al Gobierno
-el 11 de mayo de 1905. (Boletín del Instituto de Reformas Sociales,
mayo de 1905, pág. 801.)

Proyectos de Ley presentados al Parlamento:
El de 1.0 de noviembre de 1906, al Congreso, por el Sr. Dávila.

(Boletín noviembre de 1906, pág. 384.) Reproducción íntegra del
.proyecto del Instituto.

29 de mayo de 1908, al Senado, por el Sr. La Cierva. (Boletín fe­
,brero de 1909, pág. 850.) Inspirado en el del Instituto, pero reducien­
do éste, en general, a fórmulas menos concretas.

16 de julio de 1910, al Senado, por el Sr. Merino. (Boletín sep­
tiembre de 1910, pág. 290.) Reproducción del del Instituto.

12 de junio de 1914, al Senado, por el Sr. Sánchez Guerra. (Bole­
tín agosto de 1914, pág. 191.) Reproducción del del Instituto.

22 de mayo de 1916, al Congreso, por el Sr. Ruiz Jiménez. (Bole­
.tín octubre.de 1916, pág. 315.) Reproducción del del Instituto.

14 de noviembre de 1919, al Senado,por el Sr. Burgos y Mazo.(Le­
gislaciJn del Trabajo: Apéndice de 1919, pág. 739.) Se dice tener en
-cuenta el proyecto del Instituto; pero, en realidad, se trata de un pro­
yecto corp.pletamente distinto.

Es muy de tener en cuenta que el proyecto presentado por el señor
Ruiz Jiménez en 1916 fué objeto de importante propuesta de dicta­
men por parte del Presidente de la .comisión senatoríal, Sr. Pérez Ca·
ballero. Para redactar la propuesta. el Sr. Pérez Caballero estuvo al
habla con el entonces Presidente del Instituto, Sr. Azcárate, y con los
Sres. Buylla y Posada, Jefes de Sección de este Centro. Y en ella se •• ., ~,
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incorporaron al proyecto aquellas reglas que las nuevas necesidades
sentidas, desde 1904, en el campo social, aconsejaban no tener en
olvido. .

Ninguna de las veces que el proyecto se ha presentado ha llegad{}
a discutirse. Con ocasión de los proyectos presentados por los señores­
Cierva y Ruiz Jiménez se abrió información escrita por las respecti­
vas Comisiones senatoriales", Los documentos recogidos figuran pu­
blicados en las obras del Instituto y dél Sr. Pérez Caballero, que en,
otro lugar se citan. ..

El primer proyecto, o sea el del Instituto, se present6 por una Po­
nencia del mismo en 20 de abrii de 1904, y fué discutido en 29 sesio­
nes del Pleno, que lo aprobó en 11 de mayo de 1905.

El proyecto consta de 36 artículos, cuyo objeto puede precisarse­
en los siguientes términos generales: .

Art. l.o Objeto del contrato de trabajo.- Que es, según el proyec­
to, «la prestación retribuída de servicios de carácter económico, ya.
sean industriales, mercantiles, agrícolas o domésticos.

»Quedan, sin embargo, ex.cluídos de las disposiciones de esta Ley;.
se dice, los contratos de trabajo en cooperación o comisión, los servi­
cios accidentales o sueltos y los de obra por ajuste o precio alzado,.

. realizada fuera del establecimiento o explotación o de la acción direc­
ta del patrono,: los cuales se regirán por los preceptos legales de las­
legislaciones civil y mercantil.

»En cuanto al trabajo de las mujeres y de los niños, se estará a lo­
prevenido en la Ley de 13 de malzo de 1900 y del Reglamento para
-su aplicación de 13 de noviembre del mismo año, y en cuanto al apren­
dizaje, se estará a lo que dispone la Ley especial referente a esta ma­
teria».

Artículos 2. 0 y 3.0 Sujeto del contrato. -, Lo son el patrono y eh
obrero (se define la personalidad de los menores y mujeres casadas),
bien éstos individualmente, bien por medio de Sindicato o Asociación
que actúe «a nombre de los obreros», en cuyo caso «esas colectivida­
des serán directamente responsables de las obligaciones contraídas por­
cada uno de los trabajadores, y tendrán asimismo la personalidad ne­
cesaria para ejercitar los derechos que a éstos corresponden» ..
, Art. 4. o Forma.- Se admiten la escrita y la verbal. .

Art. 5.° .DU?·ación.-Puede ser por tiempo indefinido, con fijación
de plazo o para obra determinada.

Art. 6.0 Condiciones especiales. - Determinación del servicio con­
tratado, de la unidad de trabajo y de la cuantía y, forma de la remu­
neración.
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, Art. 7.0 Jornada.-Nulidad de la -inhumana; determinación; pór el
uso, en los servicios domésticos; navegaci6n y agricultura, y fijaci6n
.en ocho horas, como máximo, en general, a falta de pacto expreso~

Art.8.0 Salario.-Reglas para determinarlo, según la· unidad
-aceptada: de tiempo, de obra. por tarea, etc.

Artículos 9. 0 a 11. I'lttegridad del pago desalrario.-Pago en ·mo­
neda legal, en plazos cortos y en lugares adecuados.

Artículos 12 y 13. Economatos patronales.-Reglamentaci6n.
Artículos 14 y 15. Obligaciones de las partes contratantes.~ Res­

peto y consideraci6n recíprocos; obligaciones patronales en garantía
-de la higiene, seguridad y buen trato del obrero. .

.A..rt. 16. Reglamentos industriales.-Indicaciones obligatorias:Jor~

nada, descansos, alimentación, cuidado de los útiles, días de pago,
prescripciones sobre higiene, seguridad, etc.

Art. 17. Co¡"recciones.-Reglamentación y limitación de multas y
'Correcciones. Prohibición de las no previstas en los Reglamentos.

Art. 18. Integ1'idad del salariO.-Prohibición de descuentos y re­
duccioues, salvo caso de multa legal o disposición de la Autoridadju­
dicial.

Art. 19. Obligaciones del oorero.-Respeto 'a la autoridad del pa­
trono en lo que concierne al trabajo; cumplimiento fiel de lo pacta­
do; aumento de jornada, con tipo que se establece en casos excepcio­
nales; indemnización de perjuicios por su descuido.

Art. 20. Nulidad de pactos que limiten los derechos civiles y poUticos.
Art. 21. Créditos por salarios devengados y por indemnizaciones de­

JJidas al obrero.-Se les da carácter preferente. Reglas para su clasi­
tÍcación y graduación.

Artículos 22 a 27. Plazo.~ de duración del contrato y término por
-Tescisión.-Reglas según los casos y partes que rescindan. Garantías,
-caso de rescisión voluntaria.

Art.28. I'ndemnización de perjuicios por incumplimiento a las obli­
flaciones contraídas.:- A cargo de la parte que irrogue el perjuicio.
Principio sin desarrollar.

Art. 29. Nulidad de la renuncia a las indemnizaciones legales a que
.el obrero tenga derecho.

Art. 30. Jurisdicción competente, caso de litigio.-Los Juradosmix­
tos y, en su d~fecto, las Juntas de Reformas Sociales.

Art. 31. Cartilla o'título projesional.-No es obligatorio ,para el
<>brero.

Artículos 32 y 33. Pactos Ucitos.-Lo son la concesión de premios,
los aumentos graduales de salario y la participación en los beneficios.
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Art~culos 34 Y 35~ Estado-patrono.-Reglás especiales en los con­
tratos de trabajo ce~ebrados por la Administración,"ya se trate de eje"­
cución directa, ya de contrata.

.Art. 36. Pensiones de retiro.:-Concesión, a los veinte años de tra­
bajo, a los obreros incapacitados al servicio del Estado.

'La propuesta de dictamen, del Sr. Pérez Caballero, acerca del pro­
yecto presentado al Senado, con texto' igual al que aprobóel Institu'~

to, comprende 40 artículos, cuyos títulos son:
A) De la naturaleza y condiciones del contrato de trabajo. (Com­

prende 11 artículos: del 1.0 al 12.)
B} De los salarios. (Comprende cinco artículos: del 13 a117.)
C) De los derechos y obligaciones del patrono y de 'los obreros.

(Comprende cuatro artículos: del 18 al 21.)
])) De los Heglamentos de trabajos. (Comprende tres artículos:.

del 22 al 24.)
E) Rescisión del contrato de trabajo. (Comprende siete artículos:.

del 25 al 31.)
P) _ De las cantinas. (Comprende dos artículos: 32 y 33.)
G) De la cartilla de trabajo. (Un solo artículo: 34.)
H) De las reclamaciones por el contrato de trabajo. (Comprende

-un artículo: 35.)
I) De los contratos de trabajo celebrados por la Administraci6n

del Er::;tado. (CompreI;lde tres artículos: 37, 38 Y 39.)
J) De los créditos por salarios a indemnizaciones debidas al obre­

ro. (Art. 36.)
K) De la facultad reglamentaria. (Art. 40.)

El proyecto de Ley presentado en 1919 por el Ministro de la Go:"
bernaci6n, D. Manuel Burgos y Mazo, acerca del contrato de traba­
jo, que difiere eSflncialmente del proyecto del Instituto, comprende
107 artículos, cuyos títulos son:

1. De la naturaleza y efecto del contrato de trab~jo. (Actícu­
los 1.0 al 29.)

n. Especies del Contrato de trabajo. (Artículos 30 al 82.)
IIl. De las personas que pueden celebrar el contrato de trabajo.

(Artículos 83 al 86.)
IV. De los efectos jurídicos de los contratos de trabajo. (Artícu­

los 87 a 107.)
En cuanto al proyecto de Ley del Sr. La Cierva, totalmente ins­

pirado en el del Instituto, que sintetiza, consta sólo de 12 artículos,
.sin distribuci6n en capítulos.

Las' dificultades parlamentarias que ha hahi(lo para que estos pro-
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yectos prosperasen, dando a alguno de ellos (el del Instituto, por
ejemplo) evidente carácter de anticuado, han hecho que por iniciati':'
va propia, o a impulso <;le demandas de la opinión, hayan llevado los
Gobiernos a la práctica, mediant~ proyectos de Ley especiales, unas
veces, y otras por Real decreto o Real orden, varios de los preceptos
que formaban parte del proyecto del Instituto; por ejemplo, en lo re­
fer~nte a pag'o de salarios, economatos patronales, fijación de la jor­
nada máxima y algún otro, de suerte que convenga tener en cuenta,
-no sólo los proyectos especiales sobre contrato de trabajo, sino tam-

~ bién la legislación con ellos relacionada.
Como antecedentes del contrato de trabajo_en la legislación espa·

ñola pueden citarse los siguientes:

A.-ANTERIORES AL PROYECTO APROBADO POR EL INSTITUTO.

1.0 Código civil: Artículos 1.091, 1.254 a 1.260, 1.542, 1.544~

1.583 l!l, 1.6000 (Obligaciones que nacen de los contratos, condiciones
gener~les de los mismos, arrendamiento de obras y -servicios, obras
por aj uste o precio alzado.)

2.° Código de Comercio: Artículos 297 a 302, 634 a 648. (Contrato
con mancebos y dependientes, contrato de la gente dOe mar.)

3.o Reales órdenes de 24 de abril de 1902 sobre contrato de tra­
bajo en las obras del Estado, y otras del Sr. Canalejas, de un valor
únicamente histórico.

Real orden de 9 de noviembre de 1902, firmada por"-el Sr. Monti­
lla, sobre reforma de los artículos del Código que tratan del arren­
damiento de obras y servicios, a la que se acompañan unas bases.

Varias disposiciones sobre accidentes del trabajo, descanso domi­
nical, huelgas, estipulaciones en los contratos de obras públicas y
otras que indirectamente afectan a la contratación del trabajo.

B. - POSTERIORES AL PROYECTO DEL INSTITUTO.

Afectan a éste y son para tenidos en cuenta:
La Ley de 19 de marzo de 1908, reformada por la de 22 4e julio

de 1912, sobre Tribunales industriales (jurisdicción para lo que al
-arrendamiento de servicios se refiere); la de 27 de diciembre de 1910
~egulando la jornada en las minas, modificada por el Real decreto de­
3 de abril, y la Real orden de 1919, que llega a fijar un límite de
siete horas en determinados trabajos; la Ley de 12 de julio de 1907
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sobre excepción de embargo de salarios; el Real decreto de 18 _de j u­
lio de 1907 sobre cantinas patronales y pago legal de salarios (objeto
de los artículos 9. o a 13 del proyecto dél In~tituto); la Ley de 17 de
'julio de 1911 sobre contrato de aprendizaje; el Reglamento de 29
de febrero de 1912 de la Ley sobre jornada máxima en las minas;
el Real decreto de 24 de agosto de 1913 fijando lajornada máxima en
la industria textil y sobre el trabajo a destajo en la misma indus- '
tria, Real decreto que, como todos los que afectan a la jornada,han
quedado modificados por el de 3 de abril de 1919; Real decreto de 10
de agosto de 1916 sobre personalidad de las Asociaciones obreras en'­
los servicios públicos y Reglamento del mismo fecha 23 de marzo de
1917; la Ley de 4 de julio de 1918, relativa a la jornada mercantil, y
Reglamento de la misma de 16 de octubre del mismo año; el Real de­
creto de 11 de marzo de 1919, que establece el régimen de intensifi.,...
cación de retiros obreros; el ya citado de 3 de abril del mismo año
estableciendo la jornada máxima de ocho horas con carácter general,
con sus Reales órdenes complementarias, y en especial las referentes
a excepciones, sanciones por infracción del régimen, etc.; el Real de­
creto de igual fecha prohibiendo el trabajo nocturno en la panaderia,
y su Reglamento de 10 dejunio del mismo año; los de 10 de octubre,
también de 1919, reglamentando el trabajo a bordo de los buques de
carga y pasaje, y creando una Comisión de conciliación para dirimir
las diferencias entre los navieros y el personal de Marina acerca del
trabajo a bordo; el de 11 del mismo mes y año creando en Catalufla
una Comisión del Trabajo para solucionar los conflictos sociales de la
región y dar normas de convivencia armónica del trabajo y la 'produc­
ción y sus disposiciones complementarias; la Real orden de 24 de
mayo de 1~119 sobre constitución de Comités paritarios, previstos ya
en el Real decreto de 3 de abril anterior; las disposiciones publicadas
en 1919 para lograr avenencia entre patronos y obreros del campo
(Real decreto de 30 de abril), y complementarios sobre los censo~ pa­
tronal, obrero y corporativos (Real orden de 4 de septiembre).

También merecen recordarse, como antecedentes de interés sobre
aspectos parciales de la reglamentación contractuable del trabajo,
los proyectos de Ley acerca de la jornada' de trabajo en la industria
textil, jornada y salario en el trabajo .fem'enino de la aguja (19 de
febrero de 1919); trabajo a domicilio (18 de febrero de 1919, modifi­
cado por el Sr. Burgos al presentarlo de nue~o en 13 de noviembre
de 1919), y una proposición de Ley, presentada por el Sr. Barriobero,
sobre el servicio doméstico.

La legislación extranjera sobre contrato de trabajo anterior a 1911
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'puede verseen el libro del InstitutoProyécto de Ley sobre contrato de
tralJajo, citado, p~ginas 297 a 331 y 439 a 486. .

Las Leyes extranjeras más interesantes eran, a la sazón, las de
Bélgica (10 de marzo de 1900), Holanda (13 de junio de 1907), Hun­
gría (14 y 15 de diciembre de 1899), Suiza (Código industrial de 1877,
reformado en 26 de junio de 1902), y entre los proyectos de Ley los
de la Argentina (6 mayo de 1904), Francia (2 de julio de 1906 y 7 de
júnio y 11 de julio de 1910) e Italia (1908) y Suecia (marzo de 1910).

Las disposiciones legislativas extranjeras más recientes que a la
. Sección le ha sido dable registrar con urgencia, acerca de la regla­
. mentación del contrato de trabajo, son las siguientes:

Austria.~ Ley 13 de enero de 1914. Contrato de trabajo de los
empleadqs en la agricultura y explotaciones forestales. '

Inglaterra. - Legislación sobre convenios establecidos por Comi­
tés paritarios y Consejos Whitley.

Alemania.~Leyde. 10 de junio de 1914. Contrato con los depen­
dientes de comercio (modificación del Código de ,Comercio).

Noruega. - Ley de 6 de agosto de 1915. Contratos colectivos de
trabajo.

Suiza.-Ley de 30 de marzo de 1911 completando el Código civil
(Derecho de obligaciones).

Francia. - Ley de 28 de marzo de 1919 sobre contratos colecti­
vos, y proyecto de Ley de 19 de febrero de 1914 modificando el Có­
digo de trabajo en lo referente al contrato de trabajo.

Luxemburgo. - Ley de 31 de octubre de 1919 sobre contrato de
servicios de empleados particulares.

Italia. - Proyecto de Ley de 6 de marzo de 1919 sobre contrato
de empleo.

Bélgica. - Proposición de Ley Deveze, de 24 de febrero de 1920,
sobre contratos colectivos de trabajo.

Nicaragua. - Ley de 20 de junio de 1912 sobre contrato de
irabajo.

Argentina. - Proyecto de Ley, de 19 de mayo de 19] 9, sobre con­
irato colectivo de trabajo.

Austria alemana...:-Ley de 26 de febrero de 1920 sobre contrato
de trabajo en el servicio doméstico.

El problema de la sindicación forzosa se ofreció a la meditación y
estudio del Instituto por la Real orden de 18 de enero de 1919, en la
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que el' Gobierno- que presidía el Conde de Romanones, después ·de
declarar cuáles eran sus preocupaciones ante los problemas sociales
n. la sazón existentes, exponía sus propósitos de reformar la Ley· de
Huelgas, declarar la conciliación obligatoria, establecer el salario mí­
nimo y la jornada máxima y desarrollar otras iniciativas de reforma
social, y confesaba estar persuadido de que «sería ineficaz y estéril
~la obra social) si previamente no se constituyeran los órganos de re­
presentación de los elementos patronal y obrero, mediante la sindi-.
cacióñ obligatoria, por oficios y profesiones». Sugería la Real orden
las bases de discusión para llegara redactar el oportuno proyecto de ,
Ley, que si el Instituto no llegó a redactar, por consideraciones aje- .
nás a la competencia de la Sección informante y a la materia de este
informe, al menos dió lugar á que his Secciones técnico-ad.ministra­
tivas estudiaran el asunto desde diversos puntos de vista, acumulan- .
do no pocos datos de interés para un futuro estudio de la asociación
obrera y de su reglamentación legal. ~

La Sección La del Instituto entendía colaborar al objeto de la Real
orden de 18 de enero de 1919 preparando los materiale.s de estudio
del problema de la: asociación obrera y ordenando las informaciones
de que pudo disponer. Su propósito era doble:

1.0 Lleg'ar a conocer sobre qué ba8e de realidad social puede des­
.cansar un proyecto de sindicación obligatoria.

2. o .Aprovechar sus investigaciones para esbozar el estudio de los
orígenes, orientaciones de escu~la, tipos, estadísticas, desarrollo y as­
piraciones de la asociación obrera en nuestro país, para preparar los
mat~riales indispensables para un proye.cto de Ley sobre sindicación
tipo, forEosa o voluntaria.

En tal sentido, empezó a estudiar:

l.-Orígenes del movimiento de asociación obrera:

El gremio. Idea del mismo. Caracteres. Desarrollo y desaparición.
(Estudio doctrinal, legislativo y bibliográfico.)

n.-EI derecho· de asociación en las Leyes españolas:

Reconocimiento del derecho de asociación, basado en la libertad
de asociarse voluntariamente.

a) Leyes fundamentales:
Constitución de la Monarquia espa?iola, arto 10.
.«Todo español tiene derecho:

................................................ " .
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De asociarse para los fines de la vida hu·mana.~

(En relación con el arto 14, sobre garantías legales de los derechos
individuales, y con el 17, limitando la facultad de suspensión de ga­
-rantías.)

Comentarios. Jurisprudencia.
Ley de Asociaciones de 30 de junio de 1887:

Artículo 1.0 En cuanto desenvuelve el arto 13 de la Constitución
y somete a esta Ley las Asociaciones cuyos fines enumera, y cual­
quiera otra con fines «lícitos, que no tengan por único y exclusivo
objeto el lucro y la ganancia>, concepto único en el que encajan las
Sociedades y Sindicatos obreros tipo resistencia o simplemente obre­
ro, con arreglo a cuyo artículo están de hecho consideradas dichas
entidades como Asociaciones legales desde el punto de vista constitu­
cional, gubernativo, fi~cal y social.

J urisprudencia. ~

Comentarios a la Ley de Asociaciones.
-o) Confirmación del derecho de asociación en las Leyes adminis­

trativas y fiscales.
c) Leyes sociales que afectan al derecho de asociación:

> > Representación obrera en el Instituto y en las Juntas de Reformas
Sociales.

Idem en el Consajo Superior de Emigración.
Idem en los Tribunales industriales.
Reconocimiento de la pel'Sonalidad de las Asociaciones 'en los ser­

vicios públicos..
Disposiciones complementarias de las anteriores, y todas repre­

sentativas de la tendencia, no sólo a afirmar, sino a fomentar el des­
arrollo de la asociación obrera.

d) Proyectos y proposiciones de Ley referentes al derecho de aso­
ciación.

Gremios obreros.
Varios.

JII. - Estadística de la Asociación en España:

Censo.
Estadísticas del Instituto.
Idem particulares.
Datos del desarrollo y estado actual de la Unión General de Tra~

bajadores.
Datos del desarrollo y estado actual de las Asociaciones católicas:

Mixtas. Puras.
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Datos del desarrollo y estado actual de la Confederación Nacional
del Trabajo.

Datos dél desarrollo y estado actual de los Grupos ácratas.
Estudio posible de índices profesionales.

IV.-Informaciones sobre el problema:

Información de 1884: oral y escrita.
Informaciones del Instituto.

V.-- Posición de las distintas escuelas sociales españolas
:ante el problema de la asociación, el de la federación de As~­

.ciaciones y el de la sindicación obligatoria.

VI. - La defensa de la integridad del ~erecho de asociación
-obrera:

. Huelgas. . .
PetiCiones y reclamaciones.

Informaciones.

VII. - El Instituto de Reformas Sociales' y la asociación-
-obrera (Resumen de intervenciones):

~lecciones de las representaciones patronal y obrera.
Informaciones varias.
Iniciativas para el fomento de la asociación.
Las Comités de salarios.
Comités paritarios.

Los trabajos de la primitiva Sección l.a del Instituto sobre el pro.­
bIema de la asociación han sido recogidos y pueden inmediatamente
ampliarse y utilizarse por las actuales Secciones de la Dirección de
Legislación y Acción Social, y especialmente por las Secciones de
Asociaciones, de Cultura y por la informante.

La Sección tenía preparados los antecedentes legislativos (Leyes y
proyectos) sobre asociación, entre los cuales, aparte la citada Ley de
1887, conviene citar el proyecto de Ley de Asociaciones de 6 de mayo
de 1911 (publicado en el Boletin del Instituto de diciembre de 1911,
página 799); una proposición de Ley, repetidas veces presentada al
Senado por el que fué Obispo de Astorga, Sr. De Diego Alcolea; el
mismo proyecto de Ley sobre contrato de trabajo; el Real decreto,
también citado, sobre personalidad de las Asociaciones obreras; la
Ley de Funcionarios, en lo que afecta a la sindicación de los mismos;
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el proyecto de Ley deC6digo minero, en el texto de su primitiva re­
dacci6n, que comprendía un capítulo dedicado a la reglamentaci6n
del trabajo en las minas, con intervenci6n de las Asociaciones obre­
ras de mineros, capítulo que después desapareci6 de este proyecto de­
Ley, manteniéndolo s610 como voto particular el Senador Sr. Gu1l6n,
y los proyectos de Ley sobre Comités paritarios profesionales (3 de
noviembre de 1919), cúnstituci6n de Sindicatos obreros (9 de julio de
1919) y sindicaci6n (13 de noviembre de 1919;' este que lleg6 a ver­
se dictaminado en la Alta Cámara.

Por su parte, la Subsecci6n de Biblioteca (hoy constituída en Sec­
ci6n de Cultura de la Direcci6n), estudiaba el problema en. la literatu­
ra social sobre asociaci6n, creyendo observar, en q.efinitiva, que la
tendencia general es la de extensi6n de la libertad sindical, el fomen­
to de los Sindicatos y su organizaci6n en la economía nacional, como­
factores de la prosperidad y paz sociales. Los Sindicatos así constituÍ­
dos se entienden entre sípor medio del contrato colectivo, de las co­
munidades de trabajo, etc. :Mezclada con esta tendencia, se ha hablado­
de la referente a ,la sindicaci6n obligatoria, que hasta ahora no ha.
triunfado en ningún Estado civilizado.

Los tipos de sindicaci6n obligatoria observados por la Subsecei6n
de Biblioteca, hoy Secci6n de Cultura, son: 1.o Sindicaci6n forzosa de
obreros y de patronos en Sindicatos paralelos y concertados para la
reglamentaci6n del trabajo; 2.° Acuerdos sindicales obligatorios, en
cuestiones profesionales, para todos los oficios e industrias, y 3.o Übli,
gaci6n sindical, tanto de adherirse a la Asociaci6n como de adoptar­
todos sus acuerdos, impuesta por los obreros organizados.

En el primer tipo se inspiran las corporaciones obligatorias aus­
triacas, los gremios alemanes de la pequeña industria y la Ley de 1896­
de Austria sobre corporaciones obligatorias en las minas. EI.segundo­
parece el .preferido por la política social moderna. Es el que tiende al
contrato colectivo, y se hace efectivo por los Comités paritarios, las­
Cámaras y Consejos del Trabajo y la cooperaci6n directiva en lo rela­
tivo al trabajo. Es en el que ~e inspiran quizás las recientes Leyes.
austriacas v alemanas sobre Consejos de obreros. El tercer tipo es el
de imposici6n~obrera, que en sús últimas consecuencias llega a la
obligación, impuesta en Rusia por Lenine, de pertenecer a las Unio­
nes como uno de los medios de la dictadura del proletariado.

En todo caso, son antecedentes de legislaci6n extranjera muy de­
tener en cuenta,' en lo que se refiere a la sindicación obrera, entre
otros, los siguientes:

Austria: Ley de 1896 sobre corporación obligatoria en las minas.
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Francia: Proyectos 'de Ley, del Conde de Mun (1906), sobre orga-:-­
nizaci6n profesional, y proyecto de Ley de Jaures (1894) sobre sin(Ú";'
eato, obligatorio, y Ja Ley de 12 de marzo de 1920 sobre extensi6n
de la capacidad civil de los Sindicatos profesionales.

Bélgica: El proyecto· de Ley de libertad sindical (Reforma del ar­
tículo 310 del C6digo penal, presentado Ém 1919, y aUn en discu­
si6n).

Por último. debe advertirse que la antigua Secci6n 3.a del Insti­
tuto preparó, y llev6 a término, una informaci6n sobre la sindicaci6n
forzosa, que está impresa, aunque no ha llegado a publicarse, sin que
la Secci6n ¡nformante sepa el motivo.

En cuanto- a los Comités o Consejos paritarios profesionales, en el
-sentido que hoy se les atribuye, tienen pocos antecedentes que re­
gistrar.

El 22 de enero de 1919 ~irigía la Uni6n General de Trabajadores
-al Presidente del Consejo de Ministros una exposici6n pidiendo la ur­
gente redacci6n de un C6digo o Estatuto del trabajo que contuviera
las aspiraciones obreras de la Uni6n, y, de momento, la concesión de
determinadas mejoras que, como moción al Instituto, presentaron al
',mi&mo sus Vocales obreros. Es, a saber:

«Ley de jornada máxima de ocho horas. Salario mínimo en rela­
-ci6n al coste de' la vida. Supresi6n del trabajo a destajo. Cesi6n en
usufructo, a los Sindicatos c,breros agrícolas, de las tierras laborables
-del Estado y del Municipio. Medidas de gobierno que abaraten las
subsistencias y remedien la crisis de trabajo, mediante la realización
-de obras por el Estado. Reposici6n de los ferroviarios despedidos
-como represalia de la huelga de agosto de 1917.»

En la discusi6n de la moci6n surg'i6 la, al parecer; necesidad de •
-contar con los Comités paritarios, y, en su consecuencia, se les enco-·
meud6 importante papel en las bases, estableciendo la jornada máxi­
ma de ocho horas, intervenci6n que determina el Real decreto de 3 de
abril de 1919 y que, en definitiva, no han podido desempeñar, por no
haberse llegado a constituír esos Comités por causas que no es del
caso recoger en este Informe.

Los Comités habían de respouder, según el Instituto, a las ocho
bases aprobadas en el Pleno por mayoría de votos, habiéndose formu­
~ado un voto particular, y no habiendo llegado a votarse otra moci6n,
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sobre constItucIón de los ComItes, que presentara, en 21 de marzo, el
Vocal Sr Azoar

** *
AdherIda España a la SocIedad de las NacIOnes, ha aceptado cum­

plIr los procedImIentos y prmcIpIOS que contIene el art 427 del Tra­
tado de Versalles, y, tratándose de reglamentacIOnes del trabajo y de
la aSOCIaCIón profesIOnal, no podran echarse en olvIdo, entre los ante­
'Úedentes de mteres, esos prmcIplOs entre los cuales figuran el de1 e­
cho de asocIacIon~ así para los patronos como para los obreros, salarla
sufiCIente con arreglo a la epoca y al medlO, Jornada drarra de ocho
horas, o semanal de cuarenta y ocho horas salarlO Ig ual para trabajo
de Igual valor, sm dIstlllcI6n de sexos

Los Convemos de \\Táshmgton oblIgarían Igualinente a mcorporar
a las Leyes españoles que reglamenten la contratacIón del trabajo la
fiJaeIOn de la Jornada máXIma de ocho horas, la prohIblcIOn del tra­
baJo de los menores de catorce años y algún otro precepto de análogo
mteres

CumplIdo, con la urgenCIa que se reclama y en la forma que a la
SeCCIón le ha SIdo pOSIble, el prImer mandato de la parte disposItIva
de la Real 'Orden, la SeCCIón se lImIta en cuanto al resto, a señalar al­
gunas de las muchas dudas que le embargarían, en el supuesto de ser
ella la llamada a preparar los anteproyectos que ellIIlllsterlO solICIta
del InstItuto

Ante todo, Tacllaría sobre el número de esos antepro;) ectos, que
pueden ser tantos como temas sugerIdos, o sólo dos, o qUIzá uuo, que,
abarcando todo el campo del contrato de trabaJO, comprenda, al tra­
tar del sUJeto, todo lo relatIvo a la aSOCIaClOD obrera y patronal y a
sus pOSIbles colaboracIOnes creadoIas de derechos y oblIgaclOnes con
tractuales

tHasta que limite se HeTaría la responsabIlrdad de las partes, caso
de lllcumphmIento~

tSera colectl'va exc1usrvamente la forma del contrato'2
&Se hmItará el proyecto a fijar pocas normas de pnDclplO. deJan­

do el desarrollo de las mIsmas en manos de las partes contratantes o

"de orgaDlsmos parItarIOs, llamados a lllter,elllr en la VIda del trabaJo'2 \.
&Se tomara como base de la propuesta alguno de los proyectos ya

presentados, o se fOlmularan anteproyectos nueTos;!
En suma, y como concluslOu de este Informe, la SeCCIón, al tener-' /
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el hono~ de presentar al' Instituto el mayor avance de .antecedentes
que le ha sido posible reunir, solicita las indicaciones nécesarias para
saber si ha de completar esos an~ecedentes; si, reunida's y sistemati­
z!tdos, los ha de imprimir para que puedan tenerlos a la vista Jos seño­
res Vocales, o no, y, caso de dllrse a la Sección el rilásjmportap.~ey
delicado encargo. él,e.' fo rmular ~ los, antep,r,oyectosde ,. Ley.interesados
por el Ministerio, que ellnstitúto,9,e;cid~,encuanto.alcontráto;d~

tr~b3jo, si se, ~om~ como base el pr'qyecto de Ley aprobado por l~

Corporación en 1905, con las enmiendas yadi,cíones impuestas· por
pos~eriores disposiciones legislativas ?por. ,ayuerdos del Instituto,' o
~iseformulanuevoproyecto, y, en Jó que. 'se refiere a sindica~ión

.y organisrrv)s paritarios, las normas de prJncipio y ori.ep.tacioIles, de
alta política social que se han de tener en.;cuenta como base de,es:­
tudio de anteproyectos especiales o incorPorados al de contrato de

·tra:bajo. . .
;~lInstituto decidirá, como. siempre, ~Ómás oportuno.

Madrid IO'de enero de 1921.

El. J"ef'e de la Secci6n."




